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¿Cuáles son los derechos de las personas respecto del
estado de salud terminal y la voluntad manifestada
previamente ?

Toda persona en estado terminal tendrá derecho a vivir con dignidad hasta
el momento de su muerte. En consecuencia, tienen derecho a los cuidados
paliativos que les permitan hacer más soportables los efectos de la enfermedad,
a la compañía de sus familiares y personas a cuyo cuidado estén y a recibir,
cuando lo requieran, asistencia espiritual.


